
RESOLUCTÓN CS No 186 t2A26

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bolivia 5150 - 4400 - Salta
Correo Elecl rón¡co : consejo superior@unsa.edu.ar

SALTA, 15 de mayo de 2026

Exped¡ente Electrón¡co N' 195/25-lNG-UNSa.-

VlsTo las presentes actuac¡ones y, en particular, la Resolución Fl N'257-CD-2025 del

Consejo Directivo de la Facultad de lngeniería, med¡ante la cual solicita autorización para

convoóar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición destinado a la cobertura

de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoria de Adjunto con Dedicac¡ón Exclusiva para

ta asignaturá FUNDAMENTOS DE LAS OPERACIONES INDUSTRIALES - Carrera de

lngen¡ería lndustrial, Plan de Estudio vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud formulada se enmarca en lo dispuesto por los Articulos 2',3' y 27" de la

Resolución CS N" 350/87 y sus modificator¡as, que regulan el procedimiento para la cobertura

de cargos docentes regulares.

Que la Facultad de lngeniería ha elevado la nómina de los miembros propuestos para

integrar el Jurado que enténderá en el citado concurso, acompañando los respect¡vos

antecedentes curriculares.

Que, analizados los antecedentes de los profesionales propuestos, se concluye que los

mismos reúnen los requisitos exigidos por la normat¡va v¡gente para desempeñarse como jurados

en concursos docentes.

Queafojaslgztlgi.obrainformeemitidosporlaDireccióndeRegistroycontrolde
personal y Directión General de Personal de esta Univers¡dad, respecto de la disponibilidad del

cargo a concursar.

PoRELLo,atentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia,lnvestigacióny
Disc¡pl¡na, mediante Despacho No '134/26,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en su 60 Sesión Ordinaria de fecha 14 de mayo de 2026)
RESUELVE:

ART|CULO .1": Autor¡zar a la Facultad de lngeniería a convocar a Concurso Público de

Ántecedentes y prueba de Oposición para la cobertura de un (1) cargo de Profesor¡egular en

tá Categoria aá RO¡unto con óedicación Exclusiva para la asignatura,FUNDAMEN-TOS DE LAS

OpERAtIONES lñDUSTRIALES - Carrera de lngenieria lndustrial, Plan de Estud¡o vigente

ARTíCULO 2.. Designar como miembros del Jurado que entenderá en el presente concurso a

los s¡guientes profesionales.

TITULARES SUPLENTES
L

María Soledad VICENTE

Pedro D ilmar VILLAGRÁN

Graciela Del Valle MORALE

Leticia Alejandra VIVAS
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S Pablo Horacio ALURRALDE

VILLANUEVA
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ART|CULO 3': Establecer que la des¡gnac¡ón resultante del presente concurso se imputará al

cargo de Profesor Adjunto con Dedicación Exclusiva vacante por renuncia de la Dra. Angél¡ca

NoJmí Arenas (Res. CS N" 409/23) y ocupado interinamente por la Dra. Dolores Gutiérrez

Cacciabue. Cargo contemplado en la Resolución CS N" 560/25.

ART¡CULO 4": Comuníquese a. Facultad de lngeniería y miemb

Cumplido, sigan las actuaciones a la referida Unidad Académ A SUS

publíquese en el Boletín Oficial de la Univers¡dad Nacional de Sa
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del Jurado des¡gnado
s. Asimismo,
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